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Lanzamiento de Mujeres en el Sector Tecnologías de
 la Información. 

El pasado jueves 6 de octubre, en las nstalaciones 
del Centro Comercial e Industrial de San José se 
realizó el lanzamiento del Proyecto Mujeres en el 
Sector de Tecnologías de la Información, en cual 
contó con la participación del MTSS, la CUTI, AUCI, y 
autoridades departamentales, como son la 
Intendencia y el Centro Comercial e Industrial de 
San José.

El proyecto Mujeres en el Sector Tecnologías de la 
Información es ejecutado por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y su objetivo principal es 
contribuir a aumentar la participación laboral de las 
mujeres de un sector de alto dinamismo y reducir 
las inequidades de género en el acceso a las fuentes 
laborales del sector a partir de acuerdo DINAE-
CUTI.

Los destinatarios del proyecto son mujeres mayores 
de 18 años, residentes en el interior del país, con 
dificultad de acceso al empleo formal y la formación 
profesional y empresas vinculadas al sector con 
necesidad de incorporar recursos humanos 
capacitados en los perfiles ocupacionales testes 
junior y programados junior.

Dentro de los beneficios que reciben las 
empresas se encuentran:
Ÿ Satisfacer la demanda de recursos en los 
cargos requeridos.
Ÿ Liderazgo y metodología de aprendizaje para 
el desarrollo organizacional y capacidad de 
formación en el puesto de trabajo.
Ÿ Procesos de formación e inserción con 
perspectiva de género.
Ÿ Financiamiento del 50% de las tutorías por 
parte de la UE.
Ÿ Acompañamiento en todo el proceso desde 
los equipos técnicos.
Ÿ Acceder a subsidios a la contratación en el 
marco de la normativa Ley 19.973, Promoción 
del Empleo.

Por consultas: mujeresti@mtss.gub.uy
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 Servicios de Prevención y Salud en el Trabajo
- Empresas entre 5 y 50 trabajadores

 El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) difundió el texto del Decreto del Poder Ejecutivo (aún 
sin publicar) por el que se modifica Decreto Nº 127/014 de 13/05/2014, estableciendo nuevas 
condiciones de incorporación de Servicios de Salud y Prevención en empresas que tengan entre 5 y 50 
trabajadores.

Recordamos que de acuerdo al Decreto 381/021 de 18/11/2019, el plazo de implementación de los 
Servicios de Salud y Seguridad en el Trabajo en las referidas empresas quedó establecido para el 1º de 
noviembre de 2022.

Condiciones de funcionamiento
Las empresa que tengan entre 5 y 50 trabajadores 
deberán realizar un plan de Prevención de Riesgos 
laborales, el mismo será elaborado por un Técnico 
con un  título habilitante (Técnico Prevencionista, 
Médico Ocupacional, Tecnólogo en Salud 
Ocupacional).

El plan de Prevención de riesgos laborales deberá 
realizarse mínimo cada seis meses o cuando sean 
modificadas las condiciones de trabajo y tendrá 
que contener la siguiente información:

Ÿ Identificación de peligros
Ÿ Evaluación de riesgos
Ÿ Medidas correctivas
Ÿ Cronograma de cumplimiento

Según los resultados de la evaluación de los 
riesgos se podrá recomendar la necesidad de que 
la empresa cuente con un Servicio de Prevención 
y Salud en el Trabajo.

 Carné de salud
Los trabajadores deberán contar con el Control 
de Salud establecido por el Decreto N.º 274/017 
del 25/09/2017.

Control
La Inspección General del Trabajo y la Seguridad 
Social  podrá intimar a las empresas la 
conformación del Servicio de Prevención y Salud 
en el Trabajo y el Plan de vigilancia de Salud.
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 DGI - IVA Mínimo - Boleto de pago automático

Los contribuyentes de IVA Mínimo que documenten sus operaciones exclusivamente mediante 
comprobantes fiscales electrónicos cuentan con un beneficio en el pago de su cuota mensual.
Dicha cuota será del 3,3 % de los ingresos de cada mes, importe que no podrá ser superior a la cuota de IVA 
Mínimo que le corresponda.

Para facilitar este cálculo, DGI le ha generado a 
estos contribuyentes en forma automática un 
boleto de pago, que puede ser consultado 
ingresando (con su usuario y contraseña) en 
Servicios en Línea / Pagos / Boleto de pago 2908 
Impresión y pago; desde allí también puede ser 
abonado a través de un pago electrónico (Banred y 
bancos adheridos). Si se desea abonar en locales 
de Redes de cobranza, basta con que el 
contribuyente indique su número de RUT, sin 
necesidad de presentar el boleto impreso.

El cálculo automático de la cuota de IVA Mínimo se 
r e a l i z ó  e x c l u s i v a m e n t e  e n  b a s e  a  l o s 
Comprobantes Fiscales Electrónicos enviados a 
DGI, y no incluye:

Ÿ transacciones documentadas en forma no 
electrónica, por encontrarse en el período de 
transición.
Ÿ retenciones que le hayan efectuado
Ÿ ventas realizadas por otro contribuyente en su 
nombre (“venta por cuenta ajena”)

En caso que el contribuyente haya tenido 
alguna de estas operaciones o retenciones, 
deberá desestimar el boleto automático, y 
generar un Boleto de pago 2908, incluyéndolas 
en el cálculo.

Exclusiones: 
Ÿ Contribuyentes:  con giro chofer de 
aplicación
Ÿ Contribuyentes de IVA mínimo que tributen 
además otros impuestos.

Ambos casos se encuentran incluidos en el 
beneficio, pero el boleto no se genera en forma 
automática, por lo que el contribuyente deberá 
generar un Boleto de pago 2908. 

En el portal web de DGI se encuentra disponible 
un nuevo servicio, IVA mínimo - Consulta del 
cálculo del impuesto a pagar (para el que se 
requiere estar autenticado), donde podrá 
consultar el cálculo automático realizado, 
importes y comprobantes incluidos.
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Residencial Dody González: “la sigo luchando, mientras 
tenga fuerza y esperanza no quiero dejar de trabajar”.

Desde 1978 el residencial de Dody González a�ende a adultos mayores en San José de Mayo. En una 
ac�vidad donde la cercanía con el residente, sus familias, la vocación por el cuidado y el bienestar de las 
personas mayores son parte de la clave. Pudimos en esta oportunidad conocer más de cerca cómo es el día 
a día del centro ubicado en calle Zorrilla.

- ¿Desde cuándo funciona el residencial?
- Desde el año 78. Me vine de Ecilda Paullier con mis 
dos hijos, uno de 3 años y el otro de 7, y junto a mi 
hermana que en aquel entonces tenía 15. Y como 
venía sin trabajo entré en la casa de salud de la señora 
de Denoda, el que estaba enfrente a la estación. Allí 
trabajaba desde las 6 de la mañana hasta las 11 de la 
noche, sólo por la pieza y la comida. Ahí hacía todo, y 
me encantaba. Entonces en ese momento fue 
cuando ella me propuso que si quería seguir yo por mi 
cuenta, ella me dejaba el lugar a cargo, que tenía 
poquitos abuelos y yo me hacía cargo del 
emprendimiento que ya estaba funcionando. Ese 
traspaso fue en el 78. Cuando me vine desde frente al 
obelisco, que era donde estaba la quesería Fabre ahí 
fue que me vine para acá porque era el mismo 
alquiler y más cercano al centro. Y ahora hace 46 que 
estamos acá.

- ¿Por qué decidió dedicarse al cuidado de los 
adultos mayores?

- Yo cuidé a mis abuelos toda la vida. Mi abuelo falleció a 
los 108, mi abuela casi 100 y yo tenía adoración por ellos. 
Y es algo que me gusta. Porque yo ahora tengo 74 años y 
aquí estoy, haciendo todo y eso que a veces el doctor me 
dice Dody usted no puede, pero yo la sigo luchando, 
mientras tenga fuerza y esperanza de trabajar no quiero 
dejar de trabajar. Y mantenerme en ac�vidad. A mi me 
encanta, yo soy muy feliz con ellos, ponemos música en 
la radio y pasamos lindo.

Residencial - Dody Gonzalez
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- ¿Ha tenido gente que la ha ayudado?
- Tenemos gente contratada también. Me ayuda mi 
nuera que está de mañana y de tarde. Y mi hijo Miguel 
también, porque �ene fuerza. Es un emprendimiento 
bastante familiar. Después tengo una señora en la noche, 
otras dos de mañana y en la tarde mi nuera.

- ¿Cuántos abuelos hay?
- En este momento hay 14. Pero tengo lugar para más 
gente. Esto es así un �empo vienen unos cuantos, luego 
se va quedando. Porque hay muchas residencias en San 
José. Y a veces esa competencia se da en los precios, 
sobre todo cuando los abuelos �enen pensiones muy 
pequeñas, porque acá se les da las cuatro comidas, toda 
la atención, la cama, la ropa, se los afeita, se corta el pelo, 
se hace todo, entonces es gra�s en muchos casos con la 
entrada que �enen ellos.

- En ese escenario de competencia a veces hay que 
ganar credibilidad cuando existen residenciales que no 
trabajan en forma correcta.
- Eso es algo que repercute. Hay descreimiento. Yo hace 
años tuve dos veces la habilitación de bomberos y en 
este úl�mo �empo eso se nos ha complicado, porque se 
pide mucha cosa, principalmente ahora hay que hacer 
carta con escribano y todo cuesta. Yo la tuve dos veces la 
habilitación, pero ahora se ha tornado cada vez más 
di�cil. Entonces con mis años también uno con el �empo 
se va desilusionando un poco, porque no hay ayuda, 
nadie te da un paquete de pañales, ni nada.

- ¿Cómo es la relación con las familias, tanto desde el 
centro como en el caso de los residentes?

- No te voy a decir que son todos, pero hay muchos 
familiares que te los traen y no vienen más, o mandan 
la plata con otra persona para no venir. Algunos 
familiares vienen, pero otros muy poco. Durante 
todos estos años he tenido algunos abuelos que no 
�enen a nadie y es algo bastante triste.

- En esos casos el trabajo de ustedes también pasa a 
ser mantenerlos contentos a ellos.
- Si, claro. Emocionalmente hay que sobrellevar eso. 
Porque uno piensa también si le tocará a uno, porque 
uno nunca sabe. Ahora tenemos la visita de una 
trabajadora social, Jorgelina, que es muy bien, y ella 
los ayuda, porque hay muchos no les vienen los 
familiares y se ponen contentos, como pasó ahora 
hace poco que tuvimos dos cumpleaños y ellos 
estaban felices porque había fiesta. Incluso ahora con 
la apertura del Centro Diurno en el Parque tenemos el 
problema de que hay algunos que no pueden caminar. 
Muchos están en esa situación.



9

- ¿Qué ac�vidades �enen para entretenerse?
- Ellos pasan mucho con la televisión, miran las comedias. 
También leen. El otro día vinieron de la Iglesia Evangélica 
y la semana que viene van a venir de los Católicos. Yo los 
dejo que vengan todos porque cada cual �ene su religión 
y les hace bien. El otro día les trajeron libros y varias 
cosas, cantaron y pasaron una tarde preciosa. Me 
encanta eso, porque ellos se sienten bien. También hay 
abuelos que las familias se los llevan algunos días y 
vuelven luego.

- ¿Cómo es el día a día del residencial?
- La mañana es complicada porque yo soy la que cocino. 
En la tarde queda más tranquilo y sobre las 3 de la tarde 
se va preparando todo para la merienda. Sobre las 8 
viene mi nuera, ella prepara el desayuno, los remedios 
que está todo trancado bajo llave, después a las 12 el 
almuerzo que soy yo la que cocino. De tarde vienen Ana y 
María y dan la merienda y sobre las 19:30 o 20:00 se 
prepara la cena, para acostarse más o menos a las 21. 
Luego a las 22 viene otra persona y se queda con ellos 
hasta las 7 de la mañana.

- ¿Cuál es la parte más compleja de ese trabajo diario?
- Cada uno �ene sus medicamentos y todo va marcado 
con sus respec�vos rótulos. Pero uno se acostumbra, 
tenemos las historias de cada uno de ellos y además el 
apoyo del médico que es el director técnico, el Dr. Héctor 
Mar�nez
. 
- ¿Cómo se da la relación con el Centro Comercial?
- Nosotros somos socios del Centro Comercial desde hace 

años. Enseguida desde que arranqué porque ellas me 
llevaron los papeles toda la vida. Me facilitan. Y 
enseguida que surge alguna cosa o algún problemita 
llamo a Gabriela, a Marita, a todas porque son todas 
muy bien. A Mary que también la tenemos como de 
la familia acá.
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La inscr ipción de Sociedades de Hecho 
comprendidas en el régimen de Monotributo y 
Monotributo Social MIDES mediante los servicios 
en línea Inscripción de Empresa fue agregado en 
la esta última actualización, lo cual ya se 
encuentra disponible.

Este instructivo refiere a la inscripción de 
contribuyentes de Sociedades de Hecho ante BPS 
y DGI, para lo que se debe contar con usuario 
personal BPS.

Pueden actualmente registrarse empresas de:
Ÿ Industria y Comercio del régimen general
Ÿ Pequeña empresa
Ÿ Monotributo
Ÿ Monotributo social MIDES

PROYECTO DE LEY

Artículo Único. - Todos los precios que se 
devengaren por concepto de flete en el transporte 
profesional de carga internacional terrestre con la 
República Argentina, deberán ser abonados a 
través de entidades financieras o bancarias del 
país de la matrícula del vehículo de carga.

 Mediante Comunicado Nº 22/2022 el BPS iformó 
que se actualizaron algunos aspectos del 
Instructivo del Servicio en línea Inscripción de 
empresas para Sociedades de Hecho.

 BPS - Servicios en línea - 
Inscripción de

Sociedades de Hecho 

 Proyecto de Ley - Pagos a 
empresas

transportistas Argentinas 

 El Poder Ejecutivo presentó un Proyecto de Ley 
referente a la forma de pago de fletes de 
transporte profesional de carga terrestre con la 
República Argentina, que busca equilibrar las 
condiciones competitivas para la industria y el  
rabajo nacional, sin aumentar los costos para los 
importadores y exportadores nacionales.
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